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FECHA San Isidro, 1 7 DIC. 2014 

El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, así como en aplicación de la Directiva 
W 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T5341 constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, 
identificado con código de Ficha OEFA F01765. Este pasivo ambiental se encuentra 
ubicado en el Lote 1, en el distrito de Pariñas de la provincia Talara del departamento de 
Piura, el cual fue verificado en campo el 08 de agosto de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Minería -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo W 004-2011-EM. 
Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la Identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022·2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo 
N°·001-201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFNCD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

1 1 1 .  IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01765 

111.1 Revisión Documentaria 

7. Entre los arios 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervenciónS, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asl como los pozos ubicados en el sector Pirfn y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley No 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHLIUMAL, 7426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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13609-2010-0S-GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos 
identificados y evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio de PERUPETRO como un pozo OPA con código 
de intervención 1 C; es decir, un pozo con abandono durante la perforación respecto del 
cual debe considerarse que es un Pozo seco, productor de agua, que no contamina el 
ambiente y no es un peligro para las personas; el cual fue abandonado por presentar 
afloramiento de agua, cuenta con dos intervalos abiertos (410 pies y O pies), pero no 
centa con intervalos perforados, cuenta con 03 tapones de cemento (8 400 pies, 
5·900·pies y 410 pies) y no cumple con la Legislación vigente en la fecha de elaborado el 
Estudio de PERUPETRO (ver anexo 6). 

11. Asimismo, figura en el registro del OSINERGMIN, donde menciona que el pozo se 
encontraba seco, abandonado y enterrado, no observaron presencia de hidrocarburos 
derramado en los alrededores. Calificado como pozo abandonado en la perforación de 
acuerdo a la información proporcionada por la empresa Grafía y Montero Petrolera S.A. 
(ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

11 1.2.1 Identificación del área 

12. De lo revisado en el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! 
W 013-2013-MEM/AAE, se pudo determinar que el Pozo T2839 está ubicado en una 
zona de vida (HOLDRIGE), Ds-Pt "Desierto Superárido Premontano Tropical", con 
caracterlsticas geomorfológicas de "Repisa Costanera". 

13. El pozo se ubica en la unidad geográfica de repisa costanera, rodeado por pequeñas 
colinas bajas con pendiente que varia de (8-1 0%). La zona presenta escasa vegetación 
entre las que se distinguen el algarrobo y azote de cristo. Litológicamente el área de 
evaluación se encuentra constituido principalmente por la acumulación de materiales de 
origen fluvial-marino, coluvio-aluvial y depósito sedimentario antiguo de origen marino. 
Comprende la zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral 
desértico. Tiene acceso vehicular restringido únicamente para personal de la FAP. El 
pozo está ubicado cerca al área de radares móviles de Base Aerea No 11. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 08 de agosto de 2014, se observó 
un pozo inactivo con cabezal y válvula corroídos que posiblemente no aseguren su 
hermetismo. El pozo se encontraba entrerrado en el interior de un hoyo grande de 
24,5·m2 x 2 m de profundidad, en cuyo interior se excavó un hoyo pequeño de 0,3 m de 
profundidad y 1 O plg de radio donde se encontró un cabezal corro ido con casing de 
producción de 1 O plg de diámetro con válvula de cierre de 3 Y:z plg de diámetro sin 
volante, sobresaliendo 0,3 m del interior del interior del pequeño hoyo. Se observó suelo y 
residuos de concreto con presencia de hidrocarburos alrededor del pozo, sin embargo no 
se observó afloramiento superficial ni se percibieron emisiones con olores caracterfsticos 
a hidrocarburos (ver Anexos 1, 2 y 3). 

15. Cabe señalar que de la revisión de la información proporcionada por OSINERGMIN (ver 
anexo 7) y lo observado durante la evaluación in situ (ver anexo 1 ), se puede afirmar que 
el pozo si fue encontrado, donde se pudo observar que presentaba cabezal con válvula 
de cierre a 2,3 m de profundidad en el interior de un hoyo de 24,5·m2. 
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16. Para la evaluación del área circundante al pozo, se realizó un recorrido y exploración del 
área en mención con la finalidad de determinar la presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburos, estableciéndose de esta manera la ubicación de los puntos de muestreo 
de suelo, los resultados de los reportes de ensayo de laboratorio determinan que las 
concentraciones de las fracciones de hidrocarburos F2 y F3, no superan las 
concentraciones establecidas en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso 
Agricola aprobado por el Decreto Suprem.o W 002-2013-MINAM, tal como se detalla en 
el ltem 111.3. 

17. Cabe señalar que debido a que no se cuenta con un marco normativo específico 
respecto a un pozo OPA, se ha considerado al pozo como uno con abandono 
permanente, en vista que fue abandonado por productor de agua, asimismo, es 
importante precisar que el Estudio PERUPETRO consideraba que un pozo cumple con la 
Legislación, en el caso de tener un tapón encima de los 656,17 pies (200 m), sin 
considerar sí éste llegaba hasta la superficie o no. 

1 8. En ese sentido, de la revisión de los antecedentes y las observaciones en campo se tiene 
que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no cumple con las condiciones 
de abandono establecidas en el Decreto Supremo N° 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, como no contar con un 
último tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de profundidad hasta la 
superficie, conforme se establece en el Artículo 200° del Decreto Supremo W 032-2004-
EM6. Asimismo, el pozo debería contar con una varilla de acero de dos (2) metros de 
altura con el número del pozo soldado a la plancha que tapa el pozo, tal como se 
establece en el Articulo 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM7. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

11 1.3.1 Calidad del suelo 

1 9. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gura para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo No 002-201 3-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con Resolución Ministerial W 085-2014-MINAM. 

20. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

1 

Tabla 1:  Puntos de Muestreo 
Código del 

Parémetros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matrl:t punto de 
analizados 

Descripción 
ESTE (m) NORTE (m) 

muostroo 

FH F1 (Ce-C1o ) • Muestra de suelo tomada a 1 ,6 m al 
Suelo F01765-SU01 FH F2 (CwC2e) suroeste del pozo, a una profundidad de 474621 9496295 

FH F3 (C2e·C•o) 1.1 m de la superficie del suelo. 

Decreto Supremo N• 032·2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 200°.- Tapones en casos de Abandono permanente 
En caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de cemento desde los doscíentos (200) metros de 
profundidad hasta la supet1icie. 

( .. .) 
Articulo 203°.· Abandono permanente 
én caso de Abandono Permanente , el Cabezal del Pozo deberá quedar marcado con el número del Pozo. én caso 
de recuperación del Cabezal del Pozo, sa deberá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, situación 
en la cual la Tuberla de Revestímiento deberá ser cortada mecánicamente. En este caso, en lugar del cabezal, 
deberá quedar una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superflcíe con el número del Pozo 
soldado a la plancha que tapa el Pozo. La cantina debe sar rellenada y la locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del EIA o alinstrumento de gestión ambiental correspondiente 
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Código dol Paré metros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
analizados 

muestreo 

FH F1 (Co·C1o)• 
Suelo F01765·SU02 FH F2 (C1o·C2e) 

FH F3 (Cae·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C0-C,0). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2e). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C•ol-

Oeacrlpclon 
ESTE(m) 

Muestra de suelo tomada a 15,0 m al 
norte del pozo, a una profundidad de 474622 
0,38 m de la superficie del suelo. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,0). 

NORTE(m) 

9496307 

21. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrfcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial/extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo y se observó escasa vegetación alrededor. Se 
obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquimicos realizados 

Matrl:t 
Código de Parámetros 

Reaultado 
muestra anelludos 

Suelo F01765-SU01 FH r-'1 (Co-C1o) <10 

Suelo F01765-SU01 FH F2 (C•o·C2e) 69,5 

Suelo F01765-SU01 FH F3 (C2e·C•ol 135 

Suelo F01765-SU02 FH F1 (Co-C,o) <10 

Suelo F01765·SU02 FH F2 (C•o·C2e) 96,9 

Suelo F01765-SU02 FH F3 (C1a·C•o) 208 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C0-C,0). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2e). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C•o). 

%que u 

ECA o 
encuentra 

Unld11d 
por encima 

Leboratorlo norma 
del ECA o 

reten1nclal 
norma 

raleranclel 

mg/kg 200 No Supora 
AGQ Peru 

S.A. C. 

mg/kg 1 200 No Supera 
AGQ Peru 

S.A.C 
mglkg 3 000 No Supera 

AGO Peru 
S.A. C. 

mg/kg 200 No Supera AGO Peru 

S.AC. 

mglkg 1 200 No Supera 
AGQ Perú 

S.A. C. 

mglkg 3 000 No Supera 
AGQ Peru 

S.A. C. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,o). 

Numero de 
Informe de 
ensayo de 
laboratorio 

S-14/23464 

S-14/23464 

S-14/23464 

S-14123465 

S-14123465 

S-14/23465 

22. Los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, 
correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2s) y Fracción de hidrocarburos 
F3 (C2a-C4o); sin embargo, sus concentraciones no superan el ECN para Suelo de uso 
Agrfcola, por lo que la estimación del nivel de riesgo se realizará en función a la 
estructura del pozo mal abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD. 

8 Ley N• 28611 • Ley General del Ambiente 
Articulo 31.· Del Estándar de Calidad Ambiental 
31.1 El Estándar de Calidad Ambiental • ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros fislcos, quimicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor. que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 
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Identificación de peligros 

24. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población. Sin embargo, al no estar herméticamente 
cerrado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N° 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
El casing expuesto a nivel de superficie es 1 considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad (P) 
Se considera que el casing expuesto, podria 2* X (1) generar dafios leves y reversibles. 

Extensión (E) 
Las Barracas y Oficinas de la Base Aérea W 11 de 2 
la FAP se ubican a 855 m al norte del pozo. 

Población 
Se calcula una población potencialmente afectada 

potencialmente 2 
afectada (Pobl.)** 

menor a 40 personas 

Total 7 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 
••La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la 
mayor distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

27. Para la puntuación de 7, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 
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[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1) el valor del 
riesgo para la salud es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a 
los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la salud, Rango 
�e__gurldad de la población y calidad del ambiente del riesgo 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

1 1 1.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad ffsica de las personas producto de caldas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

32. 

--

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población= I (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población más cercana se encuentra a 855 m 
(barracas y oficinas de la Base Aérea W 11 de la 

Accesibilidad FAP) adyacente al pozo, dado que el acceso a este 4 
se encuentra restringido para personal de esta 
institución. 

Potencial de 
El cabezal del pozo se ubica a 2,3 m de profundidad. 1 

colapso 
Presencia de El área donde se ubica el pozo no se encuentra 4 
cercos debidamente cercada ni señalizada. 
Potencial de Existe presencia de suelo y residuos impregnados 1 
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Factores Escenarios 

incendios o con hidrocarburos expuestos a la intemperie y a 
explosión agentes naturales encontrandose neutralizados. 
Total 

Puntuación 

10 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de 
Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 1 3  de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 3), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 3, que se interpreta como un nivel de riesgo 
BAJO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la salud, seguridad Rango del 
de la población y calidad del ambiente riesgo 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

1 1 1 .4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

36. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la calidad del ambiente; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandonado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

8 



"Ar'\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cl imático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Factores 

Cantidad (C) 

Peligrosidad (P) 

Extensión (E) 

Calidad del 
Medio (CM) 

Total 

( Calidad del ambiente= C + 2(P) + E + CM 
] 

Escenarios 

El casing expuesto a nivel de superficie es 
considerado como un residuo menor a 5 
toneladas. 
Se considera que el casing expuesto, podria 
generar daños leves y reversibles. 
Las Barracas y Oficinas de la Base Aérea W 11 
de la FAP se ubican a 855 m al norte del pozo. 
No se evidencia presencia de sustancias o 
agentes asociados a la presencia del pozo a nivel 
de superficie que puedan afectar algún 
componente ambiental. 

--

Puntuación 

1 

2*x (1) 

2 

1 

6 

-

·-

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatorla de factores para el cálculo de la consecuencia. 

39. Para la puntuación de 6, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 12 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

·� 41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: ( 1 x 1), el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la salud, seguridad Rango del 
de la población y calidad del ambiente riesgo 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 
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(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T5341, califica como un pozo mal 
abandonado toda vez que no cuenta con un último tapón de cemento desde los 
doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie ni con una varilla de 
acero de dos (2) metros de altura con el número del pozo, tal como se establece en 
los Artículos 200° y 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo impregnado con hidrocarburos, según 
los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio para los parámetros 
Fracción de Hidrocarburos F2 (C1o -C2s) y Fracción de Hidrocarburos F3 (C26-C40); sin 
embargo, las concentraciones registradas no han superado el valor establecido en el 
Estándar de Calidad Ambiental para suelo de uso Agrícola, aprobado por Decreto 
Supremo W·002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T5341) descrito en la Ficha OEFA F01765, 
constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que 
cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos 
establecido en el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que Regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calídad del ambiente 
es BAJO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburos (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

PIERO WAL TER RUIZ TRUJILLO 
Tercero Evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografía N" 1. Vista panorá mica donde se ubica el pozo T5341, ubicado 
dentro de las instalaciones de la Base Aerea W 11 de la F.A.P. 

Fotograffa W 2. Se excavó 0,3 m de profundidad x 1 O pulg de diá metro en el 
interior de un hoyo de mayor diámetro (24,5 m2 x 2 m  de profundidad) para 

encontrar el pozo. 
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Fotografla W 3. Coordenadas de ubicación del pozo T5341, donde se halló 
casing con cabezal y válvula de cierre. 

Fotografía W 4. Se visualiza cabezal de 1 O plg de diámetro con válvula sin 
volante, ubicado dentro de un hoyo de 0,3 m de profundidad. 
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ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburos (OEFA) 
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Código de Ficha 

F01765 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

08-ago-14 

Hore de la visita: 

12:50 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Pie ro walter Rulz Trujlllo OEFA/DE 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: Parlilas 

Código 
PERUPETRQ: 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso @ Soleado O Nublado 

Provincia: Talara 

Reglón: 

TS341 El estado de tiempo en la zona se presentó con cielo despejado, con 
vientos fuertes. 

Plur¡¡ 

Lote @ 
Proyecto o 
Otros o 
Coordenadas 

UTM 

Nombre: 1 

Área de operación: El Pato 

Datum Geodésico: Zona: 
WGS84 17 

Breve Descripción de la zona: 

Norte: Este 

9496295 474621 

Altitud (m): 
92 

Precisión (m): 

El pozo se ubica en la unidad geográfica de repisa costanera, rodeado por pequei'las colinas bajas con pendiente que varia de (8·10%). La zona presenta 
escasa vegetación entre las que se distinguen el algarrobo y azote de cristo. Lltológlcamente el área de evaluación se encuentra constituido 
principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvlal·marlno, coluvlo-aluvlal y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende 
la zona climática: Árldo·Cálldo correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. Tiene acceso vehicular restringido únicamente para personal de la 
F.A.P. El pozo está ubicado cerca al área de radares móviles. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Se observa un pozo Inactivo con cabet<�l y válvula corroldos que posiblemente no aseguren su hermetismo. El pozo se encuentra entrerrado en el 
Interior de un hoyo grande de 24,5 m2 x 2 m de profundidad, en cuyo Interior se excavó un hoyo pequello de 0,3 m de profundidad y 10 plg de radio 
donde se ha encontrado un cabezal corroldo con casing de producción de 10 plg de diámetro con válvula de cierre de 3 Y. plg de diámetro sin volante, 
sobresaliendo 0,3 m del Interior del pequello hoyo. Se observó suelo y residuos de concreto con presencia de hidrocarburos alrededor del pozo, sin 
embargo no se observó afloramiento superficial ni se percibieron emisiones con olores caracterfstlcos a hidrocarburos. 

Área afectada aprox. (m2): 300 Profundidad aproximada del área afectada (m): 1.1 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial O Come rclal o Agropecuaria o Otros: Base Aerea 
-

Actividades recreativas: Natación O Caza o Campo deportivo o Otros: 
--

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 
- ·-· 

Dlst¡oncia 
Entorno aprox. (m) Descripción 

VIviendas 855 Barracas y Oficinas de la Base Aérea N• 11 de la FAP (norte del pozo) 

Infraestructura vial 378 Pista de acceso Interno de la Base Aérea N" 11 de la FAP (este del pozo) 

Infraestructura urbana . No se observa 200 m a la redonda. 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas No se observa 200 m a la redonda. 

Explotaclól1 forestal - No se observa 200 m a la redonda. 

Bosque y/o Vegetación Natural 3 vegetación natural (arbustos secos) 

l:.speclcs y ecosistemas en Protección . No se observa 200 m a la rcdo11da. 

Otros 473 Pista de aterrizaje de la Base Aerea N" 11, ubicada al oeste del pozo 

Observaciones 

v. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de e1<lstlr Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 
No Nombre del cuerpo de agua: 

Pá�tlna 1 de 3 
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Distancia aproximada (m) No determinado. 

Descripción del cuerpo de agua: No aplica 

Uso del agua: No aplica 

Volumen o caudal aproximado: No determinado. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 
encontrada 

Campamentos, oficinas, O talleres 
Caminos, pistas de aterrizaje, 
lineas férreas o Uneas eléctricas O 1 Maquinaria pesada o 

(En caso de existir) 
Plantas de procesos 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Materia l  de 
(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): 

D 

o Generadores y transformadores 
eléctricos D Otros 

O Otros: 

Cantidad de o cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantidad de 
contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 

Componente 

; encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% SO% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
ambiental 

hasta 10% sobre el ECA o hasta SO% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial norma referencial 

Infraestructura @ o o o residuos Menor a S toneladas Entre S a 49 toneladas Entre SO a SOO toneladas Mayor a 500 toneladas 

Dailos leves y reversibles 
@ Combustible o 

Explosiva, Inflamable, 
o 

Muy Inflamable, muy 

e! corrosiva tóxica, causa efectos 

§ 
Peligrosidad 

Irreversibles Inmediatos 

... 
� Presencia de poblaclórl Presencia de población Presencia de población Presencia de población O @ o Q 

en un radio mayor a 1 km en un radio de O,S a 1 km en un radio menor de 0,5 adyacente, loca111ada en � Extensión 

5 
Pasivo ambiental que no @ Pasivo ambiental que se 
afecte a los 
componentes 

Calidad del ambientales 
Medio 

�UD J Población 
afectada Menor a S personas 

Accesibilidad 

·8 
S Potencial de .., R colapso 

:S 
� 
� ii! Presencia de 
;::¡ 
� cercos 

Para llegar se requiere de 
un vehfculo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 

Instalaciones con @ cimentación deteriorada 
y con construcciones 

deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

zona afectada con cercos O y se�ales, ambos 
deteriorados 

encuentre afectando en 
un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

o De S a SO personas 

En vehfculo, seguido de o distancia corta a pie 
(mayor a 1 km) 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre 1,5 y 2,5 
m de altura) 

Zona afectada cercada y o no seilallzada 

km el mismo lugar del pasivo 

o Pasivo ambiental que se o Pasivo ambienta l que se 
encuentre afectando en encuentre afectando dos 
dos componentes o más componentes 
ambientales, en al ambientales y dos o más 
menos un parámetro por parámetros por 
componente afectado componente afectado 
establecido en el ECA o establecido en el ECA o 
normal referencial normal referencial 

@ De SO a 100 personas o Más de 100 personas 

Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 
vfa no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 

de 1 km) 1 km) 

Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 
cimentación deteriorada deteriorada y con 

y con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
(mayor a 2,S m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 
escombros 

Zona afectada no o zona afectada no cercada ni 
cercada pero seflallzada seflallzada 

o 

o 

o 

o 

-
o 

o 

@ 

o 

@ 

Potencial de Existen residuos @ Cxlsten residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o O 
Incendios o explosivos y/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 
- propiedades se almacenados en abandonados en áreas #AMB¡�ft encuentran neutraiiLadas Infraestructuras cercadas -:; -� deterioradas 

( .o !J Pál(lna 2 de 3 
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--
Aire Agua superficial Agua subterranéa sedimento Suelo Efluénti!S Emisiones ND Mul!stras 

Recolectadas: o o o o 2 o o 
-

laboratorio 1 No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. AGG Perú S.A.C. / No aplica. No aplica. 
Número de 5·14/23464 y S· 
Informe de 14/23465 
laboratorio: 

Observaciones: los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la fracción de hidrocarburos F2 y fracción 
de hidrocarburos F3, sin embargo, sus concentraciones no superan el ECA para suelo de uso agrlcola. La población potencialmente 

afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la mayor distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

Páalna 3 de 3 

Piero Walter Ruiz Trujillo 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 
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FICHA SUELO 

w 1S1., -su 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACI ÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T5341. 
Localidad, distrito, 

Distrito de Lobitos, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 08 de agosto de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 08 de agosto de 2014 

Equipo Técnico 
El m a Hilario Llamcc�a _{Dirección de Evaluaciónl 
Piero Walter Ruiz Trujillo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monltoreo de suelo 

. ,, ' Código Coordenadas UTM 

·�,,, ....-
1ct¡¡ o. punto Matriz Fecha Hora jDatum WGS84l Descripción . ,)1('. ' 

. Oj'_¡ . � .' 1 muestreo Zona Esto N orto 
1 ' 4 ·.;,r .. , ·: . . . 

i .. 

Muestra puntual tomada a 
< 1' 1 ,6 m al suroeste del pozo, a . .. 
1 F01 765-SU01 su 08/08/14 1 3: 1 4  1 7  474621 9496295 una profundidad de 1 , 1  m 

desde el nivol del suelo y a 
una altitud de 92 m.s.n.m. 
Muestra puntual tomada a 
15·m al norte del pozo, a una 

2 F01 765-SU02 su 08/08/14 1 3:21 1 7  474622 9496307 profundidad de 0,38 m desde 
el nivel del suelo y a una 
altitud de 94 m.s.n.m. 

Protocolo de monitoreo 

GU IA PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo, aprobado con R.M. W 085-201 4-MINAM - Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 

Matriz Parámetros a analizar Observaciones 
Fracción de Hidrocarburos F1 (C5-C1o) Análisis en Laboratorio Suelo Fracción de Hidrocarburos F2 (Cw-C2s) TDR W 1 832-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

Laboratorio 

1 AGQ Perú S.A.C. 

Av. República de PanDmá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro · Lima, Perú 

T (511) 713 1553 
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'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco" 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó con cielo despejado, con vientos fuertes. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del monltoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Sí 
1 Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
! Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

\ San Isidro, O 1 SET. 2014 

Piero Walter Ruiz Truj íllo 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3SI12 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 

No 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
"Ano do la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oofa.gob.pe 
Av. República de Pan¡¡m;i 3542 

S<Jn Isidro · Lim<l, Pcru 
1 (511) 7131553 





j¡�_§Q 
CADENA DE CUSTODIA / 

·-�----....... --­

_.;.� .. ..... -

¡ 
J 

.... __________ . __ 

?1'1-:to,/Bll 

TllR ¡.• 11!:!:!-l.J3.21l1< 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 1  

Registro Fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. Hepublica de Panamá 3542 

San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotografla N" 1 .  Toma de muestra de suelo en el punto F01 765-SU0 1 ,  ubicado a 1 ,6 m 
aproximadamente del Pozo T5341 . 

. 
� ). . ';t'':l;!'.,l����� ��, .... 

k•J" rf l,•' 'c 
Fotografía N" 2 .  Toma de muestra de suelo en el punto F01 765-SU02, ubicado a 1 5,0 m 

aproximadamente del Pozo T534 1 .  

www.oefa.gob.pe 
Av. Repúblic<J ciP PMamá 3542 
San Isidro Uma, Perú 
T (511) 7131553 



�-·-·· ' 



"Ai'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





'1'!' "" '· '"""'""'" """" 

N" de Rereroncla: S·14/23�65 Registrada en: AGOPoni Cliente: OcFA 
Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análl'lls: AGO E1p�ñ• 
Tipo Muestra: SUELOS RO Fecha Toma Muostia: 08/08/2014 DDmlclllo: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo: LOTE 1 (LOBITOS) - Fecha Recepción: 12/08/2014 SAN ISIDRO LIMA 

TALARA - PIURA Fecha Inicio: 19/08/2014 Cod Cliente: 106327 
Punto de Muestreo: F01765-SU02 Fecha Fin: 22/09/2014 Contrato: PE14-\l228-AMB 
Muestreado por: Clionte Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR N° 1832 / F01 765-SU02 PNT Muestreo 

A continuación se expone el informe do Ensayo y Anexo Técnico atoclados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la lnformociOn relac1on�da con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores da recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calldad,AGQ 

guardará bajo condiciones conlroladas la muestra duranlo un porfodo determinado después de la finalización del análisis. Una voz trans•.wrlcto este penodo, la 
muestra sera eliminada. SI desea Información adlclonal o cualquier aclaración, no dude vn ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lliigo Gulzado 

Resp. Lab. Inorgánico 

HORA DE MUESTREO: 13:21 H. 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. lnorgénlco 

(+34) 902 931 !/J .. 

M' del Mar Del Va le Garcla 

Resp. Lab. Organloo 

Fecha Emisión 22/9/14 

o .: 
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N° de Referencia: 

Descripción: 

Paramelro 

Caracterisbcas Bástcas 

Humadad 

Noto: LO. T.: Limito t1 
roproducelón pnrct�• 
parámetro& mrcndr' 

realizada por él 
como semlcvllf'l<l• ,. y e•·e• l.lt..n 

S-14/23465 Tipo Muestra: SUELOS RO 

TDR N° 1832 / F0176S..SU02 Fecha Fin: 22/09/2014 

ll.L n�.-.S 
Resultado Unidades CMA 

ML % 

>Uestra tal co11111 P• rPiihlr1• �n Pl lnbon.�orlo. Que , 

�atorlo, Las lnccrt.'··" \\� •• · 'Idas como +1 
��redliec!On, 8 CJ il'�<� nttt todos los da 

•s el mil� adecu� � fa "�lnuclón d o �  

ll10XO té<. 

d Muoslm Hldo 

tnldos d · � ' ú 1dos 



� '"' ' '""""' "' """" 

Descripción: TDR N' 1832 / F01765-SU02 

[ 
1 Parámetro 

··�d;4>tJ �� 
Hldrocarb Totales >C10.C2l 

H!!!r�rb Totnles >C6·C10 

Hldtocarb Totale� >C5-C40 

Nota' LO. T.: UmJto cfoo 
reprodllOOOn ¡wcle 
par6metroc JT,n:Jd 
roall7.::dn por él . 
como oomlcuan• : 

Resultado Unidades 

- ---- 96,9 l!l.lll!Slf 
< 10 mg!Kg 

----- 304 mg/Kg 

� • • d1l ��� lnlonmo SI' 
,.. "ltorlo, Los fncort. 

;:rodUaciOn. El e 
el m�s sdocu 

CMA 

Focha Fin: 

Par6metro 

Hldrocarb Totnles >C28-C40 

. Hidrocarburos Totales CS-C10 

• Hidrocarburos Total&� C5 

oslra 181 COJJYI•• ..,..hld, "" •l l•l"""'"�o. Que 
tdu cnmo .¡ :�� n , •• o IIK 

tod�� los da Muoctr� 
"llnectón do ! nidos dt 

22/09/2014 

Resultado Unidades CMA 

208 mg!Ko 
< 10 m¡¡/Kg 
< 10 mg/Kg 



N° de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 
Cararter·"•('GS B.l$1C8S 

__ Humoda� 

Nota: LO. T .. Limito d­
roproducclón parcl&' 
PlJrAmotro' mrcad 

ronHzada por él . 

como semlcuan · :, � v """'"W""• 

5·14123465 

TDR N" 1832 / F01765-SU02 

PNT Técnica 

P_E-98Q ..§.r:�roo!da_ � 

do o"o Informo 601 · " 
•'110/lo. Las tncero ·· · ··� �� 
�edtlllCIOn. B clo  l!'JIJO 

• el �� adocu.. 11 b 

Tipo Muestra· 

Fecha Fin: 

incert RAngo (1)  

:1:7% ___Q, 1 - 50 % 

0�118 tal COil\fl o• roc/hld• •n ol IPIIOI110riO. Que•l 
· .Idas como •1 •noxo léc• 

· todos los da· M liMita 

, ; .. y o 

SUELOS RO 

22/09/2014 

_] 
1 

-- -· 
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.. c.,vc 

' ''T'.�W'f'-.."". , 
·�,· -� ltl ·�·'. a._ . . "\ . � 

N" de Referencia: S-14/23465 

Descripción: TDR N° 1832 / F01765·SU02 

e---�---� j ParAmetro incert 

Tipo Muestro: 

Fecha Fin: 

Rango (1) Parametro 

PNT: PE-649 (EPA 80150) Técnica Croma! CG FID/t:CD 
_ �b To!ales >CfO.C28 ---- ±VL_ 1.9_:20000mg� Hidroearn Totales >C28·C40 

Hidrocatb Totales >C6-C10 "!27% 1Q.:1Q9� • Hidrocarburos Total� C5-C1 0 

Hidrocatb To_IBJE1!."<!.�4,0:__ _______ _ _ _____ _..1�0-'- 30000_mg/Kg • Hidrocatburos Totales CS 

Noto: LO. T.: Limite do' 
reproducción porclr' · 
parbmotros mrt.1d. 

roaPzada por él • ' 
como scmlouMr 

dt este Informe IK 
1torlo. La. lncort. 

::redltiiCión. El e 
el m�: edecto 

estre 181 00111" •• ,.,.;h'dn "" nl l"lv>lll'<lllo. OuO<. 
llf¡u como +/ "'&xo t� 

lodlls los d3 Muestfl 
·11n�n do � ·nidos dr 

SUELOS RO 

22/09/2014 

lncert Rango (1) 

:t27% 1 O • 20000 mg/l(g 

__ 10- 20000 mgll5g 
10 .20000 mgJKg __ 



N' do Reforcnclm: S-1�23464 Registrada en: AGQPeru 

Analisls: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: AGQ Espnlla 
Tipo Muestra: SUELOS RO Focha Toma Muestra: 08/08/2014 

Lugar de Muestreo: LOTE 1 (LOBITOS) • Fecha Recepción: 12108/2014 
TALARA · PIURA Fecha Inicio: 19/0812014 

Punto de Muestreo: F01765-SU01 Fecha Fin: 22/09/2014 
Muestreado por. Cliente Lote: 

Descripción: TDR N' 1832 / F01765.SU01 

Cliente: 

Domicilio: 

COd Cliente: 
Contrato: 

Cliente lercero: 

PNT Muestreo 

{ ·����; ���} ..t . , . . _ ';..>' f 

na��;, 
-: �,-·---=.-.._. ·:: '-� .. ��,""·.� ... 1 1 A Y O ...... ,., , •: , • \ � ·\". j t" L!U!: Ll U!) 

i,np, �.�....;;-(Tf' ,·Jt 
..,. ,..,. ... ..,.., r•·......,., .., 
t .... ,...,. »>J'YMA("' .1"1 
:ot''I•C 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 

PE14·0228·AMB 

A continuación se expone cl lnfonne de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la lnformac!On relacionada con los 
ons�os realizados. 

Los Resultados emiUdos en esto Informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual da calidad,AGQ 
guardará bajo condiCIOnes conttoledas la mue sita durante un periodo detenninado despu�s de la finaUzación del anillisls. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. SI desea información adicional o cualquier aclareclón, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observ8(;iones 

Yoel h'ligo Gulzado 

Resp. Lab. Inorgánico 

HORA DE MUESTREO: 13:14 H. 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. lnorganico 

M" del Mar Del Valle Garcla 

Resp. Lab. Orgánico 

Fecha Emisión 2219/14 



bl '' TftOhnolo«lool S "1-.ot 

N• de Referencia: S-14/234tl4 

TDR N" 1832 / F01765-SU01 

[" __ 

1 Parémetro Resultado Unidades 

. �� BáSICaS 
Hj!fl�daj l 2,18. % 

Nota: L.D.T.: Límite dt ""' do este informe SD 
reproducción parolal n �!Olio. Los lncort¡ 

par.lmo11os mrcadc¡, � �odllacl6n. El e. 

roalluda por óf • AebQ r. • tf m6� 'ldecu 

romo tamlcuanl· . �n 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

/S 
CMA 

-----

ostm !al tofllll ·� ,,.,.;nl<h Pn •1 htN��n�io. Que< 
I3'1 COIIlO T/· 'llOXO !oler 

me lodos los dar Muestrtr 

lnsclon de S n•dos dE 

'\ \ • • , .� ., l 

..

. 

· ..... '-. ..::.:..�.- . : 
-· ��.M � ;1'·;;7�::;:· ::,.:: C' l ., a : 

.; , ' , , \ ' '' ! N t.W.!ll ltl.l.U 
Lt ¡. ,---... . ., ... ·� , .. J !  
t lt:"  _, :r P�.e 
tu ,.._.F.I t� ,-, at Nfto8i"'  
"''"e 

SUELOS RO 

22/09/2014 

SidO 

jOS 



N" de Referencia: 5·14/23464 

Descripción: TDR N° 1832/ F01 765-SU01 

Parámetro 

HldmcllrtlU!DS 
__ .J:j_IQrQ.CB!\l Tot(!los >C10-C28 _ 

1-fldrocarb Totai!IS >C6-C1 O 

Hldrocatb Totales >C5-C40 

Nota: L. O. T.: Umlte d• 
rtproducción p¡vdal 1 
parametros miCadoi 
roollzada por él . 
como somlcuam • . 

Res u hado Unidades 

69,5 mgM.g__ 
< 10 mg/t<g 
204 mg/Kg 

do oslo lnfonno so 
ot01io. Uls lncarti 
a11dli!ICI6n. El el 
� ol más "1ecu 

CMA 

• 

. 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

Pararnetro 

Hidrocarb Totales >C28-C40 
------ - .. 

Hidrocarburos Totales CS·C10 

Hidrocarburos T ota!es C5 

ostra tal COITY' r• r<>rll"'l• on •' blw:ltnrio. Ouoc 
-das como ·� �·xo téc 

ltlOOs lOs dat Muestra 
lnecl6n de S nidos de' · 

SUELOS RO 

22/09/201 4  

Resultado 

135 

< 10 

< 10 

u ldo 
• 1dos 

Unidades 

mg/Kg 
�­
mg/Kg 

J 
CMA 1 



[ 
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J :1. Labs '' Tochnolnclr.nl $QI\'Iro� 

N° de Referencia: 

Parámetro 

·� 
Humedad 

S-14/231164 

TDR N' 1832/ F01705..SU01 

PNT Técnica 

pg.p_so r,.a�ln�trla 

de esle Informo soo JI! 
1torlo. La' l�rt t•• 
r,rodltacl6n. El e;. • 

, el mAs ndecu• '1' 1  

Tipo MuestrA: 

Fecha Fin: 

\ �t ' J I I  
:.· . ,  

• � .. ........:-.:=:.l.,� 1 Jot 

� � .;�"f--��--·� e 
·., ;·" ·;.":-",'"\-,"" , � • o • 

'1.1: , o\ . ·  1 LfOl !l l E  UH 
lf,.r r� .- r� ,.,., 

. ... ,.., 1 , .. 
.. ...,,,111,�� 
01''"'; 

. -: '",.,�':� . ) 
' ¡ \ ' 1 

SUELOS RD 

22/09/2014 

lncert Rango (1) 

±7% 0,1 · 50 %  

ostra tal como •• rN'IOI<:t• '" nl l•hi>Miorlo. OuO! 
'<las como .¡. t�OI(() téc 

todos los da Mue,�• 
•lnoc:lón de E 1nldo· de. 

-- ---



M A.,., ...... ..... .. 

" 
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I:'Jfftl, .;.,. ..,-tr �-. 
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N° de Referencia: S-14/23464 

Descripción: TDR N° 1832 / F01 765-5U01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 
SUELOS RO 

2210912014 

Paramelro 

Hlcrocarburos 

PNT: PE-649 (EPA 80150) 
I:!J.d!!lEJrb Totales >C1�28 

li!,drocarb Totales �CS..-"C"'-'10"----­
_• _ Hidf9CM> Tola:::IO:::.S.;_>C"'5-"-"'C4""0'-----

Nota: LO. T.: Umité O. 
rcprocluocl6n parele 

parilmotro& mrcod( 
re�ll�odo por él. 
como semlcoatW .•• .,_ v 

IC> : P: cóiO part ' 

la DptObiiCIOh 
� t.! , ' l(�  

llNEXO TE" 11:":-
lncert Rango (1)  Parámetro lncert Rango (1) 

Técnica Cr1lmat CG FID/ECD 
_ _J� 10- 20000 mgf.!Sg __ 

Htdroearb Totales >C28.C40 
_

_
_

 .:::1:2:.:..7%::!. 10 - 20000 rngf!5.L_ 
:t:.::.27'-'%"----'1,_0 -__,2:::;000=.0 !!!9!!$9 Hidrocarburos Totales C5-C1Q_ __ 1º-:_ 20000 n]!jfl_{g 

10. 30000 mglfu¡ __ • Hl<!!_ocarburo�otales C5 ------�-

de o�to Informo Cl'l 

rotorio, L:Jc lncon• 
r.redlloc!On. El � 
s el m�s lldccu. o 

lf!strn tol como •• '""lhld• •n rl l,bort''orio. Quo· "ibd 
ldos como <4 1110xo lót 11 110\'J  

tOdos lOs do1 MuoWb •.lO e• J sido 
'111n3:16n de � 1nldos d...- • " � 

- 10 • 2000� f!191K_g_ 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T5341 Área E l  Pato Lote 
Coordenada Este Coordenada Norte 

Cía Operadora GMP 

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 8581 

Fecha de Perforación 20/05/1968 
Profundidad efectiva 410 

Fecha de Completaclón 20/05/1968 

Casing de Su perficie e Intermedios 9 5/8" H40 32.3# 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 405'- 8' 

Casing de producción y lainas 

Profu ndidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento Formaciones 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento{3) 

Profu ndidad de tapones 8400', 5900', 410' 

Tope de Tapones 410 

Intervalos abiertos 410'- O' 

Adecuadamente abandona do No 

Cumple con Legislación No 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 1C 

Estado del pozo DPA 

Identificado 

Rx Abandono 1 
Observaciones 

Estado Abandonado agua 

Fecha de último Estado 3 1/05/1968 

Ú ltimo Servicio de Pozos Colocó tapones de cemento 

Fecha Ú ltimo Servicio de Pozos 24/05/1968 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplen 

Foto Í 

PáRina 1 de 1 

Fuente: PERUPETRO • 2002 
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ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERGM I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Nümero: 573 

1. LOCALIZACIÓN 

Lote: 1 
Area de Producción: Yacimiento Pato 

Distrito: Lobltos Provincia: Talara 

Identificación del Pozo según PERUPETRO: T5341 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS 84) 

Norte 

9496295 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

474621 

Código : F2-GFHL·UMAL·PE·03 
Revisión : 01 

Fecha : 24-07·09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 23 de setiembre de 2009 

Reglón: Plura 

Zona 

17 

Pozo seco abandonado y enterrado. no se observó presencia de hidrocarburos derramado en los alrededores. No se constató viviendas 
asentadas en la zona. Zona desértica con presencia de vegetales como el zapote. algarrobo y jaboncillo Pozo abandonado en la perforación 
de acuerdo a la información ro orcionado or la em resa Grana Montero Petrolera S.A. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono de pozo. 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (ES) ANTERIOR (ES) 

lnternatlonal Petroleum Company, Llmlted. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

,r 
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